
San Francisco, 25 de febrero de 2021 

VISTO la  Resolución  C.D.  Nº  557/2016,  la  Ordenanza  N°  1549  y  el  proceso  de
acreditación de carreras de grado solicitado por CONEAU, y 

CONSIDERANDO:

Que la Resolución C.D. Nº 557/2016 aprueba el modelo de planificación y programa
analítico utilizado por la Facultad Regional San Francisco. 

Que la Ordenanza 1549 Reglamento de Estudio para todas las carreras de grado de
la UTN, en su artículo 8.2.1 establece “El  programa sobre el  cual  versará la instancia de
evaluación final será el programa analítico completo de la asignatura, aprobado por el Consejo
Directivo y vigente al momento de rendir.” 

Que el sistema de CONEAU Global solicita como anexo en la sección de las materias
curriculares de cada carrera, la carga del programa analítico, desprendido de la planificación
de la asignatura. 

Que la Comisión de Enseñanza evaluó exhaustivamente la propuesta y aconsejó su
aprobación. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el
Estatuto Universitario. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE 

ARTÍCULO  1°.-  Aprobar  el  Programa  Analítico  de  la  asignatura  Conocimiento  de
Materiales, de la carrera Ingeniería Electromecánica, Plan '95 Adecuado, Ordenanza Nº
1029 del Diseño Curricular, 2º nivel, cuya carga horaria anual es de 4 hs. y con régimen
de dictado Cuatrimestral, según ANEXO I que se adjunta a la presente. 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN CD N°: 52/2021 

 

 

2021 - Año De Homenaje Al Premio Nobel De Medicina Dr. César Milstein 

2021 - Año de la UTN comprometida con la erradicación del COVID-19 y todas las formas de desigualdad social


























